
BOEL de 19 de septiembre de 2022 

 
 

 

 
 

 

Resolución del Director del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
por la que se publican los resultados definitivos y se proclaman 
candidatos electos en el procedimiento electoral del Consejo del 
Departamento. 

Celebradas las correspondientes votaciones en el procedimiento electoral a miembros 

del Consejo del Departamento de Ingeniería Eléctrica y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5.6 del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se desarrollan los 

procedimientos electorales en los Departamentos de la Universidad, aprobado en sesión 

de 14 de junio de 2017,  

RESUELVO: 

Publicar los resultados definitivos y proclamar candidatos electos en el procedimiento 

electoral a los miembros del Departamento que se adjuntan como Anexo a esta 

resolución. 

 

En Leganés, a 14 de septiembre de 2022 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso ante la Junta Electoral de la 

Universidad en el plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución en el 

Boletín Oficial Electrónico de la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 14.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se desarrollan los 

procedimientos electorales en los Departamentos de la Universidad, aprobado en sesión 

de 14 de junio de 2017. 

  



BOEL de 19 de septiembre de 2022 

 
 

 

 
 

 

ANEXO 

RESULTADOS DEFINITIVOS Y CANDIDATO/AS ELECT/AS 

1. PROFESORES ASOCIADOS Y AYUDANTES QUE NO POSEAN EL GRADO DE DOCTOR 

Y BECARIOS DE INVESTIGACIÓN. 

1 representante. 

 

D. Luis Azuara Grande 

 

2. ESTUDIANTES DE POSTGRADO MATRICULADOS EN LOS PROGRAMAS DE 

DOCTORADO ORGANIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

----- 

 

3. REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES DE GRADO MATRICULADOS EN LAS 

ASIGNATURAS QUE IMPARTA EL DEPARTAMENTO EN EL MOMENTO DE SER 

ELEGIDOS. 

2 representantes. 

 

Pendientes de designación por delegación de estudiantes como 

consecuencia del proceso electoral de delegados 

 

 

4. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS QUE PRESTE SERVICIOS EN EL 

DEPARTAMENTO. 

1 representante. 

 

Dª Cristina Vega López 

 

5. TÉCNICOS DE TALLER O LABORATORIOS ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO. 

1 representante. 

 

D. Ángel Manuel Gómez Solanilla. 
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